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Angiología

INTRODUCCIÓN 

Angiología, revista científica bimensual editada des-
de 1949, es el órgano oficial de la Sociedad Espa-
ñola de Angiología y Cirugía Vascular. Como reflejo 
de nuestra especialidad médico-quirúrgica, está 
dedicada al estudio de las enfermedades vascula-
res, incluyendo todos los aspectos de la medicina 
vascular, del diagnóstico no invasivo y del trata-
miento quirúrgico tradicional arterial y venoso, así 
como del mínimamente invasivo o endovascular. 
Publica originales, artículos de revisión y formación 
continuada, cartas e imágenes científicas, cartas al 
director, abstracts comentados y trabajos especia-
les en español rigiéndose por el sistema de revisión 
por pares externos doble ciego. Angiología acepta y 
revisa para publicar artículos en español originados 
tanto en España como en países latinoamericanos.

ISSN (versión papel): 0003-3170
ISSN (versión electrónica): 1695-2
Factor de impacto: 0,1 (2025)

ENVÍO DE MANUSCRITOS

Todos los tipos de originales deben enviarse a tra-
vés de www.revistaangiologia.es. Por un lado, debe 
enviarse el artículo completo y, por otro, el artículo 
sin la identificación de los autores ni del centro, ni 
en la primera página ni en el cuerpo del texto, en las 
figuras o en las tablas que se adjunten, para garan-
tizar la revisión anónima por pares.
La carta de presentación debe dirigirse al director 
y el autor debe comentar por qué cree que su artí-
culo resulta de interés para la revista. También debe 
hacer constar que el artículo no ha sido enviado a 
ninguna otra publicación. 
El envío de un artículo a Angiología implica que 
es original y que no ha sido previamente publica-
do ni está siendo evaluado para su publicación en 
otra revista. No se aceptará material previamente 
publicado. Los autores son responsables de obte-

ner los oportunos permisos para reproducir par-
cialmente el material, ya sea texto, tablas o figuras. 
Esta información puede recogerse en la carta de 
presentación.

TIPOS DE ARTÍCULOS

Editoriales

Salvo excepciones, su redacción se hará por encargo 
del Comité Editorial sobre un tema de actualidad que 
se refiera o no a un artículo que se publique en el 
mismo número de Angiología. Habitualmente, tendrá 
una extensión de 800-1000 palabras, con un máximo 
de 15 citas bibliográficas. Se prefiere que solo haya 
un autor.

Originales

Descripción de investigaciones clínicas, experimen-
tales o técnicas que contribuyan a ampliar el conoci-
miento sobre un tema relacionado con la angiología 
y la cirugía vascular. Los artículos originales deberán 
seguir el formato de introducción, objetivo, material 
y métodos, resultados, discusión y conclusión. La 
extensión máxima del texto será de 2500 palabras y 
se admitirán hasta 6 figuras o tablas. Es indispensable 
incluir un resumen estructurado, en español e inglés, 
con una extensión no superior a las 300 palabras. Tras 
el resumen se incluirán entre 3 y 8 palabras claves. El 
resumen gráfico es opcional, pero aconsejamos su 
remisión porque genera más atención sobre el artícu-
lo online. En el caso de que el original sea un ensayo 
clínico, Angiología recomienda a todos los autores 
que lo suscriban en un registro electrónico público 
y de libre acceso, de acuerdo con las recomendacio-
nes del International Committee of Medical Journal 
Editors (ICMJE, www.icmje.org/faq.pdf ). En este sen-
tido, todo ensayo clínico se define como un proyec-
to de investigación que asigna de forma prospectiva 
sujetos humanos a una determinada intervención o 

Información para los autores



grupo para estudiar la relación causa-efecto entre 
la intervención y un resultado clínico. Los investiga-
dores que desarrollen un ensayo prospectivo alea-
torizado deberían consultar la última versión de los 
criterios CONSORT (Consolidated Standards of Repor-
ting Trials) (www.consort-statement.org/) e incluir  
un diagrama de flujo (flowchart) del tipo recomen-
dado por CONSORT, detallando la distribución de los 
sujetos a estudio durante su transcurso. Los estudios 
prospectivos y aleatorizados deberán estar claramen-
te identificados en el título y en el resumen del artícu-
lo. Asimismo, debe incluirse el número de registro y 
el nombre del registro en la última línea del resumen. 
Los ensayos pueden registrarse en alguno de los 
siguientes registros (o en otros que cumplan la nor-
mativa del ICMJE): a) Clinical Trials: www.clinicaltrials.
gov/; b) ISRCTN Register: www.controlled-trials.com/
isrctn/; c) Netherlands Trial Register: www.trialregister.
nl/trialreg/index.asp; d) UMIN Clinical Trials Registry: 
www.umin.ac.jp/ctr

Revisiones

 Angiología dará especial prioridad a aquellos trabajos 
de revisión que se centren en temas de actualidad. 
La extensión máxima del texto será de 4000 palabras 
(mínima de 3000) y se admitirán hasta 6 figuras o 
tablas. Es indispensable incluir un resumen sin estruc-
turar, en español e inglés, con una extensión no supe-
rior a las 200 palabras. Tras el resumen se incluirán 
entre 3 y 8 palabras claves. Estructura: introducción 
y objetivo, desarrollo, conclusión/es. Si los auto-
res realizan una revisión sistemática de la literatura 
sobre un tema o un metaanálisis, deberán adherirse 
a las recomendaciones propuestas por QUOROM 
(Quality of Reporting Meta-analyses: Moher D, Cook 
DJ, Eastwood S, Olkin I, Rennie D, Stroup DF, for the 
QUOROM Group. Improving the quality of reports of 
meta-analyses of randomised controlled trials: the 
QUOROM statement. Lancet. 1999;354:1896-900.

Artículos Especiales

En esta sección se incluirán artículos relacionados 
con la angiología y la cirugía vascular o con cualquier 
otro tema relacionado con sus capítulos o grupos de 
trabajo que por sus características no puedan consi-
derarse para las secciones de originales o revisiones. 
Asimismo, se incluirán en este apartado los artículos 
de formación continuada, cuya estructura será libre. 

La extensión máxima del texto será de 4000 palabras 
y se admitirán hasta 6 figuras o tablas. Es indispensa-
ble incluir un resumen sin estructurar, en español e 
inglés, con una extensión no superior a las 200 pala-
bras. Tras el resumen se incluirán entre 3 y 8 palabras 
claves.

Casos Clínicos

El Comité Editorial de Angiología evaluará las descrip-
ciones clínicas que contengan información que por su 
relevancia pueda tener un claro valor formativo para 
los lectores de la revista. Pueden incluirse estudios de 
casos de 4 o menos pacientes en los que se describan 
aspectos nuevos o se añadan valoraciones relevantes 
sobre los mecanismos de la enfermedad, su diagnós-
tico o el tratamiento. La extensión máxima será de 
1000 palabras y el texto se estructurará en apartados 
(introducción, caso clínico, discusión y bibliografía). Se 
aceptarán 2 figuras o tablas. La bibliografía no debe 
superar las 10 referencias. Los casos clínicos deberán 
ir acompañados de un resumen en español e inglés 
dividido en introducción, caso clínico y discusión y 
con sus correspondientes palabras claves (de 3 a 6). El 
número máximo de autores será de 5.

Notas Técnicas

Angiología dará especial prioridad a este apartado 
de formación continua. En esta sección se incluirán 
artículos breves sobre aspectos diagnósticos, de téc-
nica quirúrgica abierta o endovascular relacionados 
con la angiología y la cirugía vascular. La extensión 
máxima del texto será de 1000 palabras. La biblio-
grafía no debe superar las 3 referencias. Se admitirán 
hasta un máximo de 2 figuras o tablas. No es preciso 
adjuntar resumen ni palabras clave. El número máxi-
mo de autores será de 2.

Notas Históricas

En esta sección se incluirán artículos breves relacio-
nados con aspectos históricos (cirujanos, sus téc-
nicas, etc.) de la angiología y la cirugía vascular. La 
extensión máxima del texto será de 1000 palabras. 
La bibliografía no debe superar las 3 referencias. Se 
admitirán hasta un máximo de 2 figuras o tablas. No 
es preciso adjuntar resumen ni palabras claves. El 
número máximo de autores será de 2.



Imagen Clínica del Mes

Bajo esta categoría se incluyen las imágenes médicas o 
quirúrgicas que tengan un valor educacional. La exten-
sión máxima del texto será de 250 palabras. El autor 
distinguirá dos partes: 1) exposición del caso clínico  
y 2) discusión, en la que se explicará el diagnóstico del 
caso expuesto. La calidad de la imagen deberá ser al 
menos de 600 puntos por pulgada (ppp) y en formato 
TIFF o JPEG, con un máximo de 2 figuras. El número 
máximo de autores será de 4.

Cartas al Director

El Comité Editorial anima a los lectores de Angiología 
a que remitan objeciones o comentarios relativos a 
artículos publicados recientemente en la revista y, en 
algunos casos, sobre artículos relevantes publicados 
en otras revistas u otros medios científicos (libros, cur-
sos, congresos, etc.). Esta correspondencia debe con-
tener ideas interesantes y comentarios que siempre 
estén apoyados por datos y referencias bibliográficas. 
Todas las cartas serán revisadas por el Comité Editorial 
y, en caso de ser aceptadas, se publicarán en la revista. 
Siempre que sea posible, se publicará simultáneamen-
te la carta con la respuesta de los autores del artículo 
comentado. La extensión máxima será de 500 pala-
bras. El número máximo de autores será de 4.

PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA  
DE LOS TRABAJOS

Los artículos deben remitirse en español y deben ser 
presentados de la siguiente manera:
1. � En la primera página del artículo se indicarán, en 

el orden que aquí se cita, los siguientes datos: títu-
lo del artículo, nombre y apellidos de todos los 
autores, nombre y dirección completos del centro 
de trabajo y dirección para la correspondencia, así 
como otras especificaciones (conflicto de intere-
ses, financiación, registro de ensayos clínicos, etc.). 

2. � Resumen y abstract. Se caracterizará por: a) poder 
ser comprendido sin necesidad de leer parcial o 
totalmente el artículo; b) estar redactado en tér-
minos concretos, desarrollando los puntos esen-
ciales del artículo; c) su ordenación observará 
el esquema general del artículo en miniatura,  
y d) no incluirá material o datos no citados en el texto. 
Los artículos para la sección de originales se estructu-
rarán con los siguientes apartados: introducción, obje-
tivos, métodos, resultados y conclusiones. Los artículos 

para la sección de notas clínicas se estructurarán en: 
introducción, caso clínico y discusión.

     �Todos los artículos remitidos en español deben llevar 
el título traducido en inglés, así como el resumen y 
las palabras claves, igualmente en ambos idiomas.

3. � Palabras claves. Se asignarán de 3 a 6/8 palabras 
claves (dependiendo del tipo de artículo) de 
acuerdo con el MeSH de Index Medicus/MEDLINE, 
disponible en: www.nlm.nih.gov/mesh/

Texto sin identificar. Además de la versión comple-
ta con autores, en los artículos para las secciones de 
Originales, Artículos Especiales, Artículos de Revisión 
y Casos Clínicos los autores deben remitir una versión 
sin identificación, que es la que se enviará a revisión 
por pares externos. Esta “versión ciega”, sin identifi-
car, debe contener el título del artículo, el resumen y 
abstract, el texto, la bibliografía, figuras y tablas, pero 
debe ponerse especial atención a que dentro del 
manuscrito no se mencione ningún nombre propio 
de persona, centro o ciudad. Tampoco deben apare-
cer agradecimientos ni financiación.

BIBLIOGRAFÍA 

Se presentará según el orden de aparición en el texto, 
con la correspondiente numeración correlativa. En el 
texto la numeración de la cita constará siempre entre 
paréntesis. Los nombres de las revistas deben abreviar-
se de acuerdo con el estilo usado en el Index Medicus, 
disponible en: ftp://nlmpubs.nlm.nih.gov/online/jour-
nals/. En lo posible se evitará el uso de frases imprecisas 
como citas bibliográficas; no pueden emplearse como 
tales “observaciones no publicadas” ni “comunicación 
personal”, pero sí pueden citarse entre paréntesis den-
tro del texto. Los originales aceptados, pero aún no 
publicados, se incluyen en las citas bibliográficas como 
[en prensa] (entre corchetes). Las citas bibliográficas 
deben comprobarse por comparación con los docu-
mentos originales. Debe incluirse el DOI en aquellas 
citas que lo tengan (cuando se pega la bibliografía en 
el gestor online, se genera automáticamente el DOI de 
cada cita bibliográfica que lo tenga). A continuación se 
dan unos ejemplos de formatos de citas bibliográficas.

Revista:

a)  Artículo de revista estándar:

Relacionar todos los autores si son seis o menos; si 
son siete o más, relacionar solo los seis primeros aña-
diendo la expresión et al.: 



Solter NA, Wasserman SL, Auster KF. Cold urticaria: 
release into the circulation of histamine and eosi-
nophilic chemotactic factor of anaphylaxis during 
cold challenge. N Engl J Med 1976;294:687-90. DOI: 
10.1056/NEJM197603252941302

b) � Trabajo publicado por una institución  
(autor no especificado):

The Committee on enzymes of the Scandinavian 
Society for Clinical Chemistry and Clinical Psychology.
Recommended method for the determination of 
gammaglutamyltransferase in blood. Scand J Clin 
Lab Invest 1976;36:119-25.

Libros y otras monografías:

a) � Autor(es) personal(es): 

Osler AG. Complement: mechanisms and functions. 
Englewood Cliffs: Prentice-Hall; 1976.

b) � Autor corporativo: 

American Medical Association Department of Drugs. 
AMA Drug evaluations. 3rd ed. Littleton: Publishing 
Sciences Group; 1977.

c) � Editor, compilador, director o autor: 

Rhodes AJ, Van Rooyen CE, comps. Textbook of viro-
logy for Students and practitioners of medicine and 
other health sciences. 5th ed. Baltimore: Williams & 
Wilkins; 1968.

d) � Capítulo de un libro: 

Weinstein L, Swartz MN. Pathogenetic properties of 
invading microorganisms. En: Sodeman WA, Jr, Sode-
man WA, editores. Pathologic Physiology: Mechanisms 
of disease. Philadelphia: WB Saunders; 1974. p. 457-72.

e) � Conferencias: 

Yalow RS. New insights with radioimmunoassay. Special 
Lecture. Western Association of Physicians, 1 Feb. 1978, 
Carmel, California. National Center for Health Statistics. 

f) � Artículos en periódicos ordinarios  
(no revistas médicas):

Shaffer RA. Advances in chemistry are starting to 
unlock mysteries of the brain: Discoveries could help 
cure alcoholism and insomnia, explain mental illness. 
The Wall Street Journal. 12 Agost 1977, 1 (col. 1), 10 
(col. 1).

FIGURAS

Las fotografías se seleccionarán cuidadosamente, 
procurando que sean de buena calidad (300 píxeles/
pulgada y 8 cm de ancho como mínimo) y deben 
enviarse en un formato que permita su modificación. 
Se omitirán las que no contribuyan a una mejor com-
prensión del texto. Las fotografías y las gráficas irán con 
números arábigos de manera correlativa y conjunta, 
como figuras. Si se reproducen fotografías o datos de 
pacientes, estos no deben ser identificativos del sujeto. 
En todos los casos los autores deben haber obtenido 
el consentimiento informado escrito del paciente que 
autorice su publicación, reproducción y divulgación 
en soporte papel y en formato digital en Angiología.
Asimismo, los autores son responsables de obtener 
los oportunos permisos para reproducir en Angiolo-
gía material (texto, tablas o figuras) publicado previa-
mente.

TABLAS

Las tablas se presentarán al final del manuscrito, des-
pués de la bibliografía, en hojas aparte que inclui-
rán: a) numeración de la tabla en números romanos; 
b) enunciado (título) correspondiente, y c) una sola 
tabla por página. Se procurará que sean claras y sin 
rectificaciones. Las siglas y las abreviaturas se acom-
pañarán siempre de una nota explicativa al pie. Si 
una tabla ocupa más de una hoja se repetirán los 
encabezamientos en la hoja siguiente.

CONSIDERACIONES ÉTICAS

Autoría. En la lista de autores deben figurar única-
mente aquellas personas que cumplan cada uno de 
los siguientes requisitos:
1. � Haber participado en la concepción y realización 

del trabajo que ha dado como resultado el artículo 
en cuestión.



2. � Haber participado en la redacción del texto y en 
sus posibles revisiones.

3. � Haber aprobado la versión que finalmente va a 
ser publicada.

USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Debe hacerse constar, en la primera página del artí-
culo, si para su redacción se ha hecho uso de IA o de 
otras tecnologías que usen IA en el proceso de elabo-
ración del artículo. Debe figurar, si se ha hecho uso, 
el nombre de la IA utilizada y con qué motivo o en 
qué partes se ha usado. Los autores asumirán la res-
ponsabilidad total del contenido de la publicación.

CONFLICTO DE INTERESES

Los autores deben describir cualquier relación financiera 
o personal que pudiera dar lugar a un conflicto de inte-
reses en relación con el artículo publicado. Incluso si los 
autores consideran que no los hay, deberán indicarlo.

RESPONSABILIDADES ÉTICAS

Cuando se describen experimentos que se han rea-
lizado en seres humanos debe indicarse si los proce-
dimientos seguidos se conformaron según las nor-
mas éticas del Comité Ético de Investigación Clínica 
(institucional o regional) y de acuerdo con la Aso-
ciación Médica Mundial y la Declaración de Helsinki 
(www.wma.net/en/30publications/10policies/b3/). 
No deben utilizarse nombres, iniciales o números de 
hospital, sobre todo en las figuras.
Cuando se describen experimentos en animales, 
debe indicarse si se han seguido las pautas de una 
institución o consejo de investigación internacional 
o una ley nacional reguladora del cuidado y la utili-
zación de animales de laboratorio.

CONSENTIMIENTO INFORMADO

Los autores deben mencionar en la sección de Méto-
dos que los procedimientos utilizados en los pacien-
tes y en los controles se han realizado tras la obten-
ción del consentimiento informado.
Si se reproducen fotografías o datos de pacientes 
(incluyendo los nombres, las iniciales o el nombre 
del hospital de los pacientes), estos no deben ser 

identificativos del sujeto. En todos los casos, los 
autores deben haber obtenido el consentimiento 
informado escrito del paciente (o del padre o tutor 
en caso de pacientes menores) que autorice su 
publicación, reproducción y divulgación en sopor-
te papel y en formato digital. Del mismo modo, los 
autores deberán declarar que se han seguido los 
protocolos establecidos por sus respectivos centros 
sanitarios para acceder a los datos de las historias 
clínicas con el objetivo de poder realizar este tipo 
de publicación con finalidad de investigación/
divulgación para la comunidad científica.

PROCESO EDITORIAL

Los trabajos se enviarán a través de www.revistaan-
giologia.es, asignándoles un número de referencia. 
Este número debe usarse en todas las comunicacio-
nes con la Editorial. Una vez los artículos hayan sido 
validados (es necesario enviar todos los documentos 
requeridos y cumplimentar aquellos que sean nece-
sarios) pasarán al proceso de evaluación que reali-
za el Comité de la revista. Las consultas referentes 
a los manuscritos y al proceso editorial en el que se 
encuentran pueden hacerse a través de la web de 
la revista.
El Comité de Redacción podrá rechazar un artículo 
para su publicación en la revista sin que pase el pro-
ceso de revisión por pares externos si este es poco 
probable que se acepte. La evaluación será anóni-
ma y ni los nombres de los autores ni su proceden-
cia deben aparecer en ninguno de los documentos 
(“artículo ciego”): el artículo se enviará a un mínimo de 
dos revisores, que emitirán su dictamen en un plazo 
inferior a un mes. Después de la revisión, el artículo 
puede aceptarse o puede pedirse que se modifique, 
especificando los cambios que son necesarios en 
cada caso (plazo: 2 meses máximo). En el artículo 
modificado deben marcarse los cambios rea-
lizados, bien con control de cambios o con un 
fondo de color que indique dónde se han hecho 
las modificaciones. En este último caso, después de 
volver a evaluar el manuscrito modificado, el Comité 
emitirá una nueva respuesta. Para facilitar la labor del 
Comité, los autores marcarán mediante subrayado 
o fondo de color los cambios realizados solicitados 
en su manuscrito y adjuntarán una carta anónima al 
Comité detallando estos cambios.
Una vez el artículo se ha aceptado se solicitará el DOI 
y se prepublicará en la web, en la parte de Online first, 
para todo aquel que quiera consultarlo. Antes de la 



publicación del artículo en la revista, se enviarán las 
pruebas de imprenta al autor de correspondencia. 
Estas deben revisarse detenidamente para señalar 
posibles erratas y devolverlas corregidas a través de 
la plataforma en un plazo máximo de 2 días. Una 
vez transcurrido este plazo, y si no se ha recibido 
respuesta por parte del autor correspondiente a las 
galeradas, se considerará que se dan por válidas por 

parte del autor y la revista las publicará conforme a 
la prueba remitida para corrección.
Las correcciones solicitadas deben ser mínimas; sola-
mente se admitirán modificaciones relacionadas con 
la sintaxis y la comprensión semántica del texto. El 
Comité Editorial se reserva el derecho de admitir o 
no las correcciones efectuadas por los autores en la 
prueba de impresión.


